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INTENb ENTE flUNICIPA : 
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SEC 	.DI 	E ECOr' CIENt A 

o 

L/NU ,,2 O ABR 2001 

DECRETO 

	 O 55 

Visto que se hace necesario asignar personal ea áreas donde se prestan 

servidos o la Comunidad de Lanús toda, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe emitirse la norma administrativo que cumplimente dicha 

disposición, 

44 	 Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.. 	Autorízase a partir del día 1°  de Abril de 2007, el traslado de prestación de 

servicios de la agente Diamela STEFANO, Legajo N°  20402/0, al área. k la 

Subsecretaria de Asuntos Legales de la Secretaria de Gobierno, cumpliendo 

funciones de Administrativo Oficial Categoría 16, Agrupamiento 5 Personal 

Administrativo, de la .Jurisdicción 1, Subjurisdicdón 03, Actividad Central 01, 

Oficina 303: quién se desemperiabo en el área de la Dirección Tesoreria Gene-

ral de. lo. Secretaria de Economía y Hacienda, de la Jurisdicción 1, Subjuris 

dicción 02, Actividad Central 01, Oficina 403. Agrupamiento 5 

s 	 Artículo  2°. 	Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 

General o promover oportunamente a partir del día 1  de Abril de 2007, las 

transferencias presupuestarios originadas par lo. aplicación de lo dispuesto en 

el articulo 1'. 

Artículo 30 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno 'y de Ecc.' 

norma y Hacienda. 

Artículo  40,  - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Pegistro Oficial de 

Decretos y ELoletín Municipal. tome conocimiento la Secretaria involucrada y 

por la mismo comuníquese o las Dependencias en relación funcional. Tomen co-

nocimiento Dirección General de Personal. Dirección Contaduría General y ar 

chívese - 
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